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AUTO INTERLOCUTORIO No. 106 

  
ASUNTO:                    RESUELVE DESISTIMIENTO   
SOLICITANTE:       CLAUDIA ZULEMA CERVANTES RENDON   
RADICACION:        4744   
  

 

Calarcá Q., ocho de febrero de dos mil veintiuno  
  
 

En atención al escrito presentado por la abogada Claudia Zulema Cervantes 
Rendón en calidad de apoderada judicial de los herederos del señor Álvaro Duque 
Atehortua se tiene por desistida la solicitud de copia de sentencia del 28 de octubre 
de 1.985 de Cándido Jorge Monroy a Lucila Atehortua Bermúdez, teniendo en 
cuenta que la misma fue suministrada por la oficina de registro de instrumentos 
públicos. 
   
 
Asimismo, atendiendo la solicitud de la abogada Claudia Zulema Cervantes Rendón   
de fecha 03 de febrero de 2021 proveniente del correo electrónico 
c.zulema@gmail.com  comuníquesele la presente providencia   
  
 
 

NOTIFÍQUESE  
  
 
 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ  
Jueza  
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